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VISTO: El expediente N'019-2021135318 de fecha

05 de febrero de 2021, que contiene la solicitud de cumplimiento de sentencia y demás

documentos que obran'en el expediente judicial N"325-2012-ACA-Laboral, en un total de

cuarenta y tres (43) folios;

GONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del

Gobierno Regionai iesponsable del sárvicio educativo en el ámbito de su respectiva

circunscripcióñ territor¡al. tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La

finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el

deporte, la recreación, la ciáncia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los

p.grrr", Oe atenó¡ón integral con calidad y equidaO en.su ámbito jurisdiccional, para lo cual

coordina con las UnidadeJ de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales"; 
Mediante ra Ley No 2765g Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

brganizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un

Es--tado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-GRSMICR de

fecha 23 de octubre de2oo7, en el artÍculo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión delGobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar

su eficiencia, mejárar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos,,, y en el'artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestrúcturación Orgánióa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobiernd Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines".
Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, los accionantes HERBERT PEREZ IGLESIAS'

CARLINA ARAUJO VASQUEZ, ANA ISABEL RUIZ DE ACOSTA, VIDAL GRANDEZ

COMETIVOS, EXILDA PANDURO CHAVEZ, GILBERTO SEGUNDO AREVALO

COMETIVOS, UNNN ESTHER SEIJAS DE VARGAS, ESTHER CARBAJAL ROJAS,

JAVIER TAPULLIMA TAPULLIMA, JA¡ME PIZANGO BARTRA, LILA YALTA AREVALO,

interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial N'325-

201á-A}A-Laboral, siendo así, mediante Resolución N"14 de fecha 03 de matzo de 2017,

emitida por el Juzgado Mixto y Penal Liquidador Provincia de Mariscal Cáceres - Juanjuí,

resolvió.declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA la
Resolución Directoral UGEL Mariscal Cáceres N'01978, de fecha 06 de octubre de 2011 '
sólo en el extremo que desestima la petición administrativa de la actora Lila Yalta Arévalo-, la
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Resolución Directoral UGEL Mariscal Cáceres N"02103, de fecha 08 de noviembre de2011

- sólo en el extremo que desestima el pedido de los actores Herbert Pérez lglesias, Carlina

Araujo Vásquez, Vidal Grandez Cometivos, Exilda Panduro Chávez, Gilberto Segundo

Aréválo Cometivos, Maria Esther Seijas De Vargas, Esther Carbajal Rojas, Javier Tapullima

Tapullima, y Jaime Pizango Badra-, la Resolución Directoral Regional N"4051-2011-

CáSfrruOnE, de fecfra 13 de diciembre de 2011 y la Resolución Directoral Regional N'0525-

2012-GRSM/DRESM, de fecha 22 de febrero de 2012; y ORDENA que la entidad demandada

emita resolución administrativa ordenando la bonificación especial por Preparación de Clases

y Evaluación equivalente al 30%, más la bonificación adicional por el desempeño de cargo y

preparación de documentos de gestión equivalente al 5o/o, calculado sobre la base de la
,"*rn"ra.ión total o íntegra, a) para el caso de los demandantes HERBERT PEREZ

tcLEStAS, VTDAL GRANDEZ COMET¡VOS y ESTHER CARBAJAL ROJAS, en cuanto a los

demandanies CARLINA ARAUJO VASQUEZ, ANA ISABEL RUIZ DE ACOSTA' EXILDA

PANDURO CHAVEZ, GILBERTO SEGUNDO AREVALO COMETIVOS, MARIA ESTHER

SEIJAS DE VARGAS, JAV¡ER TAPULLIMA TAPULLIMA, JAIME PIZANGO BARTRA Y

LILA YALTA AREVALO, solo la bonificación especial por Preparación de clases y

Evaluación equivalente al 30%, con la sola deducción de los pagos que hayan sido

efectuados, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni

costos, la misma que fue reculrida por la pafte demandada ante la Sala Mixta Descentralizada

de Liquidación y Apelaciones de Mariscal Cáceres - Juanjuí, generándose la Resolución N'19

de fecha 22 de noviembre de 2017 que resuelve CONFIRMAR la sentencia apelada en el

áxtremo que declara fundada la demanda de HERBERT PEREZ IGLESIAS, ANA ISABEL

RUIZ DE ACOSTA, VIDAL GRANDEZ COMETIVOS, G]LBERTO SEGUNDO AREVALO

coMETIVOS, MAÉle ESTHER SEIJAS DE VARGAS, ESTHER CARBAJAL TORES,

JAVIER TAPULLIMA TAPULLTMA, JAIME PIZANGO BARTRA, LILA YALTA AREVALO, Y

REVOCARON la propia sentencia y REFORMANDOLA declararon INFUNDADA en el

extremo de ceiu¡ña ARAUJo vASeuEz y EXLDA PANDURo GHAVEZ; en

consecuencia, oRDENA que la entidad demandada emita resolución administrativa a favor

áá ál ¡reneERT pEREz ¡óLESIAS, le corresponde la bo¡ificación especial por Preparación

áá Ctr.". y Evaluación equivalente al 30%, más la bonificación adicional por el desempeño

de cargo y preparación de documentos de gestión equivalente al 5o/o, pot el periodo

compre-ndiáo'0"áaá ál 21 de mayo de 1990 hasta su cese ocurrido el 01 de octubre de 2003;

oiviolu GRANDEz coMEnvbs, le corresponde la bonificación especial por Preparación

áá ctr.". y Evaluacón equivalente al 30%, más la bonificación adicional por el desempeño

de cargo y preparación de documentos de gestión equivalente al- 
^57.0, Por el periodo

.árnpráo¡áo'oesoá el 21 de mayo de 1990 hasta su cese ocurrido el 02 de mazo de 1998;

"i 
e§rHrn 6ARBAJAL RoJA§, le corresponde la bo_nificación especial por Preparación de

Ct..". y Evaluacián áquivatente al 30%, más la bonificación adicional por el desempeño de

.rréó V'p*paración de'documentos de gestión equivalente al5o/o, por el periodo comprendido

desde el21 dernryo de 1g90 hasta sr-ces" ocurrido el01 de mayo de 2000; d) GILBERTO

sEGUNDo AREVÁL9 copETlvos, le corresponde la bonificación especial por Preparación

de clases y rvatuacion equivalente al3oo/o, por el periodo comprendido desde el 21 de mayo

de 1990 hasta ,, ."r" ocurrido el 01 de setiembre de 2000; e) ANA- ISABEL RUIZ DE

ACOSTA, l" corr"rponoe la bonificación especial por PreparaciÓn de cf11e^s y Evaluación

Lq-u¡*r"ni" af gO./.,'pár el periodo_gomprendilo !9s!19121 de mayo de 1990 hasta su cese

ocurrido et 01 de 
"üiif 

O" t992; f) MAR|A ESTHER SEIJAS DE VARGAS, le corresponde la

bonificación .rp".iri por ptepriación de Clases y Evaluación equivalente al 30%, por el

periodo comprenoiJo besoe el 2i de mayo de 1990 hasta el 25 de noviembre de 2012; g)
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JAVTER TAPULLIMA TAPULLIMA, le corresponde la bonificación especial por Preparación

de Clases y Evaluación equivalente al 30%, por el periodo comprendido desde el 01 de abril

de 1996 násta el25 de noviembre de2012; h) JAIME PIZANGO BARTRA, le corresponde la

bonificación especial por Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30%, por el

periodo comprendido desde el01 de abril de 2001 hasta el 25 de noviembre de 2012; i) LILA
yALTA AREVALO, le corresponde ta bonificación especial por Preparación de Clases y

Evaluación equivalente al30o/o, por el periodo comprendido desde el21 de mayo de 1990

hasta el 25 de noviembre de 2012; por lo que la parte demandante interpone recurso de

casación ante la Primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte

Suprema de Justicia de la República generándose la Casación N"6254-2018 de fecha 30 de

enero de ZO2O resuelve REVOCAR la sentencia de primera instancia de fecha 22 de

noviembre de 2017, y REFORMANDOLA la declararon FUNDADA la demanda; en

consecuencia NULA la Resolución Directoral UGEL Mariscal Cáceres N"01978, de fecha 06

de octubre de 201 1 y la Resolución Directoral UGEL ltlariscal Cáceres N'02103, de fecha 08

de noviembre de 2011, solo en el extremo que deniegan el pago del reintegro de las

bonificaciones solicitadas a los demandantes Herbert Pérez lglesias, Gilberto Segundo

Arévalo Cometivos, Vidal Grandez Cometivos, Esther Carbajal Rojas, Ana lsabel Ruiz de

Acosta y Carlina Araujo Vásquez; y ORDENARON a la demandada emitir una nueva

resolución administrativa disponiendo el reconocimiento y pago equivalente al 30% de la

remuneración total por concepto de preparación de clases y evaluación, más la bonificación
adicional por el desempeño del cargo y preparación de documentos de gestión equivalente al

5o/o, a favor de los demandantes: a) HERBERT PEREZ IGLESIAS, GILBERTO SEGUNDO
AREVALO COMETIVOS, VIDAL GRANDEZ COMETIVOS, ESTHER CARBAJAL ROJAS,
ANA TSABEL RUIZ DE ACOSTA, y CARLINA ARAUJO VASQUEZ,poT el periodo desde el

21 de mayo de 1990 y la continua; en cuanto a los siguientes demandantes: b) MARIA
ESTHER SEIJAS DE VARGAS, le corresponde la bonificación especial por Preparación de

Clases y Evaluación equivalente al 30%, por el periodo comprendido desde el 21 de mayo de

1990 hasta el 25 de noviembre de 2012; c) JAVIER TAPULLIMA TAPULLIMA, le

corresponde la bonificación especial por Preparación de Clases y Evaluación equivalente al

30%, porel periodo comprendido desde el 01 de abril de 1996 hasta el 25 de noviembre de

2012; d) JAIME PIZANGO BARTRA, le corresponde la bonificación especial por Preparación
de Clases y Evaluación equivalente al 30%, por el periodo comprendido desde el 01 de abril
de 2001 hasta el 25 de noviembre de 2012; e) LILA YALTA AREVALO, le corresponde la

bonificación especial por Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30%, por el
periodo comprendido desde el 21 de mayo de 1990 hasta el 25 de noviembre de 2012', el

mismo que deberá ser calculado en base a la remuneración total, con la sola deducción de
los pagos que hayan sido efectuados, más intereses legales que se liquidarán en ejecución
de sentencia, sin costas ni costos; y DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su
ejecución mediante Resolución N'21 de fecha 18 de enero de 2021, emitida por el Juzgado
Mixto - Sede Juanjuí;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto
Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que
establece lo siguiente:'Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento a las decrciones judiciales o de índole administrativa, emanadas de
autoridadjudicial competenúg ensuspropiostérminos, sin podercalificarsu contenido
o sus fundamentos, restringir sus efecúos o interpretar sus alcances, bajo
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; por lo que, la Dirección
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Regional de Educación San Martín cumple efectuar Jogr,t 
las gestiones necesarias para dar

est"ricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

án i, ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que los demandantes

son servidores de la unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal cáceres, que a su vez

áán.iitrv" la uniiaá Ejecutora 302 Educación Huallaga Central, con autonomía

presupulstal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

árOenaOo en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Jü¡.i.t, Ley No 2g044 - Ley General de Educación y su reglamento modificado por Decreto

ó;;¿r" ñ"oog-zoto-MtNÉDU, Decreto supremo N'oo4-2019-JUS que aprueba el rexto

ú"[o ordenado o" i, rév N" 27444 - Ley del Procedimie.nto Administrativo General y con las

visaciones de la oficina te Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de las

facurtades conferidás en ra Resorución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. RE-CONOCER POR

MANDATo JUDtctAL, recaído en et exlId-ludicial N"325-2012-AcA-Laboral, el pago

de la bonificación especial por Preparacibn de Clases y Evaluación equivalente al 30%' más

ra bonificación adicionat poi el desempeño de cargo y preparación de documentos de gestión

&r¡rái.nt" al5o/o, carcuiaoo sobre ra base de ra remuneración totar o íntegra, a favor de ros

demandantes: a) ¡lrneenr PEREZ IGLESIAS, GILBERTO SEGUNDO AREVALO

COMETTVOS, UDAa cRANDEZ COMET¡VOS, ESTHER cARBAJAL ROJAS' ANA

tsABEL RU¡Z DE AéósiÁ, y CARLINA ARAUJO VASQUEZ, por el periodo d_esde el 21 de

mayo de 1990 y Ia continuá;-"n.rrnto a los siguientes demandantes: b) MARIA ESTHER

SETJAS DE VARGÁé, r" .oir".ponde ra bonificáción especiar por preparación de crases y

Evaluaciónequivatenteal3Oo/o,porelperiodo-.9T.qP.njlqodesdeel21demayode1990
hasta el 25 de nori"rÉr" de zo1'2', c) JAVIER TAPULLIMA TAPULLIMA' le corresponde la

bonificación especiál ño,. pi"p.ración de crases y Evaruación equivarente al 30%, por el

periodo comprendidá oesoe er 0r de abrir de 1gg-6 hasta er 25 de noviembre de 2012: dl

JA.ME przANGo BARTRA, re corresponde ra boniflcación especiar por preparación de

Ctases y EvaluacióllqritálJnte al 30%, por el nerro{9-g0¡prendido desde el 01 de abril de

2001 hasta el zs Je ááviemore de 2o'1); e) LILA YALTA AREVALO, le corresponde la

bonificación ".p".ái 
por preparación de cráses y Evaruación equivarente al 30%, por el

periodo comprendido áesde el 21 de mayo de 1990 hasta .e:25 
de noviembre de2012; con la

sora deducción oe ioi- pagos que hayán sido efectuados, más intereses regares que se

liquidarán en e¡ecución'dá seniencia,'sin costas ni costos, la misma que fue declarada

FUNDADA meO¡antá casación N"6254-201g de fecha 30 de enero de202Q, emitida por ra

primera Sala de perecho Constitucional y So^cial. Transitoria de la Corte Suprema de Justicia

de ra Repúbrica y 
-DECLAñÁñóó§E 

cbrusrrulDA y requiriendo su ejecución mediante

Resolución N.21 de fecha 1g de enero de 2021, emitida por er Juzgado Mixto - sede Juanjuí.
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ART¡CULO SEGUNDO. - AUTORTZAR A IA UNidAd

Ejecutora3o2_EducaciónHuallagacTrrtrar,emit.lrunesoluciÓnJefaturalconelcálculo
córrespondiente conforme a lo establecido en la Casación N"6254-2018'

ARTiCULO TERCERO. . NOT!FíOU-ESE A ITAVéS dE

SecretarÍa General de la Dirección Reg'tonal de Educación de San Martín la presente

resolución al administrado, a la Procurad-uría Pública Regional de san Martín, y oficina de

Operaciones de la Unidad Éjecutora 302- Educación Huallaga Central.

ARTícuLo cUARTo.- PUBLíOUESE la presente

resolución en el portal lnstitucionat oe-hTirecciol negional de Educación san Martín

(wrryw. d resanmarti n. qob. Pe).

JOVruORESM
MEHS/AJ
JCHFYA,AJ

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
eoBtERNo REG¡oNAL DE s¡ru n¡lnriu

Dirección de Educación

üc.
Regional de

ISG¡OXAI DE

7090
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